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g~nt~ ~n ·· el Re(!l ,, .. 7 1 rpr4tmo de este 
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y ··Polvora de él, 
de m,edias Á.Jl:natas. 
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~z.·•.'~-. t '/:'-. 
C~r.d~ña f., de ~Or~?.Yª , __ d~ ~~r~~~, 
dt .M:ur<:H ,-de Jnea_, de los Algar--
ves , de Algecira :, ,~e ,Gibraltar , <le 

''las -Islas de Canat ias• ~¡ de , las Indias 
Orien_taleS ,;í,YrPtciíl-e-ntales ~-- Islas, 
y Tierrafira'le-dd Mar. OGEeane ,Ar~ 
tM.:Duqa~ ,di,Austria , Duque de 
:Borgoña ,. de :Brahmte ., -y Milán, 
Conde de, Ab~p°-_rg , ... d~ Flat,1des, • 

irol , J" .B,arcelona , Señor: de Viz-~ 
Gtya , y de .'hioHna , &e~ A los def 
mi Consejo , Presidente-,· y Qi~o~: 
fes -de mis .Aud~encias , Y .. Chanci
Utrias , Akaldes , y Alguaciles de 

. --~, r Jtod<JS lo~Cor..:-. 
tegido~es :; Asi¡rente , Gov€rnado.,,, . 
res , ·~a1ded(ayores , y Ordiná-, 
ti0s •, ·y· otros -1Ualesquiera. • Juezes, 
y.Justicias de ~os mis Reynos, asi 
de Reaiengo ,. fumo los de Señorio, 
A.badeng.o :_,, y Qrdenes , tanto a · 1os 
qtie ahorason icOmo álosqn.e sedn 
de aqui a~lan.tt : SAB}ID ! que por 
fa Sociedad Edu10ntica, eStablecida 
--~•id,;;hl~~ediata Real 
proteccfun,~ ,se QJe · h¡he~ )~Sén~ 
te ~-·· que y.tlla . .enip_le.tr í fos -Pob~ 

" • ..,J · ·:;1 .. d_e, ... 
1
"'111, ._.... ·-

(~ .. ' ·.~,·,,· ,,, 
.YJ / ' • 

de, ,¡ella··, no,,~es basta,ite ·el Estable~.-
cin1ien to de lns, ESCuelas Patriót icas,j 
para enscilar las ikt&as en las quatro 
especies ~e Lana ~ l,,

1

ino · ,. Cá.11an101· 
y,,! 1

' ,.µil .. gmjg~5onque 
incesantemente se €f o.Ianlos pr~1 

gresos de :n];la ense~~za , qne e~ el 
fundan1ento de los tegidps ; 110 sien""' 
do suficiente tanlp9CÓ la subscrip-
cion ·. qoe a in1pulsos de 13 Sociedad 
se h; eStablecido -J OOn el principal 
obgeto de acopiar primera~ materias; 
y dar que hilar ~Mas niñas,. y mu~ 
g~res ,ense; : ~ e~ ~- grop1~~, ~s: 
crle1J~ ; liav1en ;f 1fic t1rtt--
bien por R.eal Resofocion, á Co~sul...¡ 
ta del nü Consejo,, nn l\f onte P10, y 
fondo para emplear las· Pobres ver...l 
11onzantas de ~1adrid , y sus Arra• 
bales , acopiando prime~as mate~i~~ 
cuya hilaza les dé ocopaaon, y _alr~10 
en sus necesidades. Que•. ·~s preciso 
dár un paso mas, réducielldo á tegi--.. 
dos :de G?.~,ros . Goant~s 1,. Caketas, 
P:tjas , r otras ~cL , é 'l,iíl1ó , Cáí1a~ 
mo, Lana, y Al . 'dOn ~. pero _q~e 
este empleo de hilazas , · nnun .el h1-. 

,,'. 11 lo 



. (4) 
k> · de coser ~. que produzcan ,.. po
drá tener. el devido progreso , qtie 
la Sociedad ,desea , y conviene al es• 
tado ,, si se :permiten introducir de 
fui:;;ra est9I ~os or?inarios, y ~ 
~omua despafbo, ,pudiendo los Ex-
trangeros vender fiado , y á mejo
res precios,pór. hallarse establecida 
~ui la industria , y perfeétas lasrn,a:
bi:obras ;con uso de maquinas. , que 
hs abrevian ,. o facilitan. Que de 
~qui es , que uo poniendo en vigor; 
las L 1eyes, que,prohiven la entrada 
d;e estos Gen~s, , no puede esperar 
l-0S,~N,,'.L~·:e• ...... adrid, ~i las detna5,, 
d!el &e trio,., a~,tello~s progresos , y fa
e;iJ~ad ,, que n~esitan para emplear . 
las ni:ñ.as , rmtbachas ,. y mogeres 
Pobres~ y vt1fgonzanres. Que esta 
prohivicioo faeilil'ad el despacho, y 
có·nnibuira á:· oonsotidar los nuevos 
Bstableci1t1ientós ... de las Sociedades 
Econ<ámica.s ,, faltandol~s unos con ..... · 
currentes ,. y ~t1J4>s: tan perjudieia~ 

. • 1,~ft~191ll:}t1{1\ttup1j ~~~ 
tioees. de esta CSr~cie de 1:Lafla .. :, Li~ 
'10,. y, :Cañaqio- ; · pue:s los ~'1~ .. Q$ 

·•· Es-. c .. .____ 

(~J 
.:Estrangerosde AlgodOn, tienen una 
:generál prohivicion de entrada , y 
11ada hay que añadir de nuevo en 
esta ultima clase. e resultará tarri-
,bien de ;qui un fotnen~o, para que 
Jas Prov.iD,{:it·S , .. f .. - 'tan--~z .r .. el Co-
,mercio libre de lndi~s estos Géneros 
.. de manufacturas propias, y es el 
primero de los ausilios , que la S~
ciedad podía proponern1e en cumph-
miento de· la Real Orden , que se 
la comunico , para proponerme los 
n1edios , que la "fneran ocurrien
clo, á fin de que ]a .N acion se ápro-
~~f pase .rle la~ yent · s , 9.l!~_Jt ~~ 
frañqueado en a tension del C:~
mercio libre por los Puertos hav1h
tados a las Provincias del Rio de 1,a 
Plata , Reyno de Chile , y detnas 
del Peru ; concluyo snplicandome 
dicha Sociedad Economica de ~{a
drid, me sirviese prohiyir la entra
da de estos Géneros , , extendiendo la 
prohivicion á las Redecillas , Rifo 
de cos,er ordin,a'.'ri~ , , .l!, 'igualmente 
"la entrada de C;itlta Casera, y de 

' : -
ausiliar estas Fabricas menores, exi-

111 · mien~ 



(6) 
tn ,. de los derechos de Alca: 
\,at1s en las primeras ventas de los 
Generos que fabriquen; concedíen
do un año de tern1ino, ó el que se 

Zf!Ue necesario , para que dent,ro 
vendan: Jos repuestos de es

Géneros Extrangeros , y promo
ver en .. España las Fabricas equitaL 
·lentes al surtimiento generál del Rey-
·no , y de las Indias. . 

Y haviendon1.e enterado de h1s ra~ 
zones en 'que la Sociedad Economi~ 
ua de adrid , funda su instancia, 
y ser uno de los medios mas ,ovios; 

}teªifle"~tf Pói~: ~a;e; :~:: 
~esterrando la ociosidad in,volunta .. 
ria• ; tuve á bien condescender a es .. 
ta sllpliéa ~ y por mi Real ,Ordeñ 
~e tres de -!iayó de este año , · lá 
ntmitlal ·mi Consejo, para que vien-
tlose en el , formase la Cedola de 
prohivicion , i1icluyendo tambiem 
'eO ella las Ligas, Cintas ~ y Cor

¡ ,. señalande en ella el termi~ 
:.. . ,, :.,-,•qj§i✓¡"/ .. ,r. •í· . , . . . . ..,,~·:•"½,_ "º necésafírtf, para•'"'qne·· éntren Jag 

l'trtid~s de · estos Generos "'""que· 1la
yan 

(l- ~, 
"7i} 

; 1t1t:t:~d¡do_ los Crimetciantes ~ á• sú) 
ce(rresponsales fner~: del Rt!yno. Y 
rn Sll copseqnencia ✓, teniendo pre-. 
~~nt,e)o .. expuesto , ,·n1is tres Fis~ 
.cales , extendió ,. c0n n1i Real 
A_.·.· .. ·. av:oba_c_ir,n::"":'1~··"•X1·r'ff"' • . ~,~•~_-. r : . ··•· . , ª .. ,._.. . ....,,._,..JI. ...,ait., 
mi Cedula ; ... por la}qual prohi_vo ge1 

n~t~l , y .. absoluta11ente la introduc-
. fion. en todos· 1nis Jeynos, y Seño-
¡io? de Go·rros , Guantes , Calcetas, 
F~jas , y otras maqufaéturas 1neno
res de Lino , Cáñ~n10 , Lana , y 
A¡gopon, Redecillas de todos Ge~ 
neros , Hilo <le cpJer ordinario , y: 
í;~ta ,Ct1s@r11 .... ;¡,,.,,~c;~·f))tt./ ... ,s1~0 .. ,,.la1 
Ligas , Cintas , Y Cordones de La~ 
pa· , y concedo i los .. Comerciantes 
en estos -G:eneros un año de termi:: 
;110 para el despacho de los yá intro:
.docidos en estos mis Reynos ~ pro,
cediendo dichos Comerciantes , si11 
fraude , ni colusion alguna ; y pa~ 
_ra los que· esten pedidos fuera de el. 
~oncedo asimismo ses~nta ·días pe-r 
~§Jlt.ºrjos:,p;ar~ ,:S8J··;,tn>. 1eh "ellos; 
c~1.ntado uno, y otr'? termino desd@ 
.el'dia- de la pubfü:a:dqn de. est~ mi 

, Ceª 



(8) . 
Cedufa, qnedándo sagetos_ á la con.:. 

cacion los que pasados dichos ter
rn in os se introdugeren, o ,~endieren, 
y i 1:is den1as pepas establecidas en 
las Leyes , .l Ir~gn1aticas ~ ':l~e b~.:. 
llar! de las re idas proh1 v 1c1ones 
-en las cosas }'v,edadas. 
.... declaro·, que no solo los Joe.L. 
zes del ntravando , y demas, que 
entiendan en los negocios de tnis 
- <...t • 

entas Reales , sino tambien las 
Justicias Ordinarias, dehezn conocer 
i: prevencion en fstos asuRtos de de
~tln~ias ., causas , y contravencio
nes sin. form~r~e sobre ello con1-
.i, .• ,r.•. ,,, ~1-(,¡l!/1/, ·' :r•r:;-,,,;,,c,,,;í,,\'1.1'~,)~/'/t'·)"''·;c,,:-;:,h,~. ;:rr-· ~. ,.• . • ,,; , •· " * "'i"'' 

pefenci2s , y pr~·e:~diendo unos, y 
Qtros Juezes c,Il el mayor recelo, 
~rmonia ,, y tltividad , para que 
tenga el. devido cumplimiento una 
providencia, qne se encamina a fo-
mentar laind nsrria Nacional, socorrer 
aJos P,obres, desterrar'Ia ociosidad~ y 
restablecer en '.esta parte la~ puntual 
~bservancia del~ Leyes del Reyno~ 

.su CQ ' ncia mando a to-
.. ~d~'oilslllili ¡ií~!'.~ ~fl bcl¡l 'un~ iae vos .ffi ·~ 

ttes Lugar~ , 'distrit~ ,: J· J uri&-
..... ,i ,, ...... ¡¡¡.('.' . d1·c-

,..,. 

(9)' 
okciones,,, yeais e~ta mi Real es~ 
}ucion ~ y la ,guardcis ., cumplais , y , 
executeis , y hagais ·guardar , cam• 
plh: ,. y exec:utá:r en;,\, todo , y por to-
do ,"'sin ~,l?.~I~JJir. ' ~,~~~~.do et ter
¡nino del año conc ido , se vendan 
los citados Genero,, hi se introduz-

. e~n d€ fuera del Reyno pasados los 
iesenta dias señalados para ello; dan
¿lo para todo fas Ü'tdenes, Autos,. y 
prov.idencias que convengan, comu
nicapdose exemplares de esta mi Ce
~ula por la Via Reservada de In--
dias t y Hac.i:nda a l:l5 A.d~anás ' ! 
detnás a qoien~. ,69ff, on'.lt~\ para 
que todos se arreglen unanimemente 
á su literál disposi~ion :-, en coya ob
servancia tanto interesa el beneficio 
de la causa pllblica, y el alivio delos 
Pobris , dando les una ocupacion fa-. 
cil ~on que puedan alimentarse , y 
·hacerse Vasallos otiles ., y contrib1:1-
yentes: Que asies mi. voluntad ,,f 
que al tras~ad() .~pre,~, de, esta ~J 
ffiQJa ,.íirmado &.· D~ A.nton~o 
Mat'tinez ·&iJatar ,, ;ml Secretario 
·contador <le Resultas ,·~y.· ·Escrivan~ ··· de 



dé") ir~t[ ma~rf ~~Íguo , y de'Gci:.. 
-V1ertlQro;et mi.COflsejo , Se Ie ·dé fa 
mfsma. fé , Y'Credito qüé á su.otigi:.. 
na1: D~tla: en,~fadt"id :a tátorce de Ju_: 
1i0'.;dd1niisereti:t.ñtoS séterna yi"Ocho; · 
: .J·ro. EL JiiEY. :: Y o Don :Jti~rt 

]l!t~11el~0Lastiri, Secret~_riodelRey 
nuestro ~.éftor , l? hice escrivir·· po-r, 
sü n1andado.: Don 1\lanuel Ven~ 
f(I~ái·]rigueroa; : Don Manuel·Doz; 
;::.··:Don Luis Urries y Cruzat.:: Don 
Manuel de VillafaíÍe. : Don Blas 
de.'"liinojosa.:: ·Registráda. ::· ~non . 
~h;9t1s~ V erd:ago. : Tbenie11 te de 
~.hap(;iU0'1,,•, 01'La1crr. :: Don NicoláSt 

, Verdugp.:: ·Es1fca;1iadela orioi11~f. de 
, . . b . , 

pte cert(/ico. Dott Antohio JJia1:1tinez Sa.:. 
Disposi• laZJ:tf. Y. ]Jara qfte se cumpla entera-

tiva. mente _esta Rea!Resolodon , y qu~ 
Hegüe' á noti,ia1de todos , y · nadie 
pre~~nda ignoríncia , acuerdo ; y·· 
_mando . S'é _pubHtjae en esta. Chfdaa; 
ias-•quátto .~'ábtzas de Merirrdad i · y 
dernis Pueblóstsentos de estelt-ey-
~a f 9rma'•arns;tambrada , qg~ 
pa~a este "ef<ifro ,se jmprimá'•,· ,y ~si 
&.ítijan :por ~i,: Escrivano de la Sub-1 

de-

\Po~ mandadp: de SU S~ñorh; 
. [lhom'it¡ Vicente (iayatre~, 

Se~reia-rig, 




